
Guayaquil, 18 de junio de 2020 

 

 

 

INFORME DE COMISARIO 

 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

IFAI S.A. 

 

     He revisado los Estados Financieros de IFAI S.A. Cortados del 19 de Noviembre al 31 

de Diciembre del 2019, los correspondientes libros de Actas de Junta General y libros 

de contabilidad, comprobantes que los se llevan de acuerdo a lo que dispone la Ley 

 

El señor gerente de la compañía IFAI S.A. Me hizo llegar un informe el mismo que 

indica que la compañía no ha tenido actividad comercial durante este año 2019 los 

cuales se han realizado las declaraciones mensuales y la anual sin valor a pagar, las 

mismas que se encuentran validadas y subida en la página del Servicio de Rentas 

Internas (S.R.I), teniendo su verificación y validación en el talón resumen. 

 

Que en mi condición de comisario, el trabajo lo efectúe de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera.La revisión incluyeel examen a base de 

pruebas y evidencias, incluyo también la evaluación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad utilizada, así como una revisión de la presentación general de los Estados 

Financieros  

 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 Maribel Oyola Vergara 
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